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abogado Wilber Aguilar Vega, Presidente de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Apurímac y el 
abogado Jorge Wayner Chávez Cotrina, Fiscal Superior 
Titular Especializado Contra la Criminalidad Organizada 
de Lima, Fiscal Superior Coordinador Nacional de 
las Fiscalías Especializadas Contra la Criminalidad 
Organizada; mediante los cuales elevan la carta de 
renuncia del abogado Ronald Gayona Maccarcco, al 
cargo de Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito 
Fiscal de Apurímac y a su designación en el Despacho de 
la Fiscalía Provincial Especializada Contra la Criminalidad 
Organizada de Andahuaylas, con sede en la ciudad de 
Andahuaylas, por motivos estrictamente de salud y 
personales.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada 
por el abogado Ronald Gayona Maccarcco, como 
Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Fiscal 
de Apurímac y su designación en el Despacho de la 
Fiscalía Provincial Especializada Contra la Criminalidad 
Organizada de Andahuaylas, con sede en la ciudad de 
Andahuaylas, materia de la Resolución de la Fiscalía de 
la Nación N° 2274-2019-MP-FN, de fecha 28 de agosto 
de 2019.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Apurímac, 
Coordinación Nacional de las Fiscalías Especializadas 
Contra la Criminalidad Organizada, Gerencia General, 
Oficina General de Potencial Humano, Oficina de 
Control de la Productividad Fiscal, Oficina de Registro y 
Evaluación de Fiscales y al abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1851812-3

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 171-2020-MP-FN

Lima, 3 de febrero de 2020

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Los oficios N° 0001-2020-MP-FN-PJFSAPURÍMAC y 
0313-2020-MP-FN-FSNCEDCF, remitidos por el abogado 
Rodolfo Huamán Florez, Fiscal Superior Titular Penal 
de Abancay, Distrito Fiscal de Apurímac, designado en 
el Despacho de la Segunda Fiscalía Superior Penal de 
Abancay, en ese entonces, encargado de la Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Apurímac, y el abogado Octaviano Omar Tello Rosales, 
Fiscal Superior Titular Especializado en Delitos de 
Corrupción de Funcionarios de Lima Sur, Distrito Fiscal 
de Lima Sur, Coordinador Nacional de las Fiscalías 
Especializadas en Delitos de Corrupción de Funcionarios 
y Coordinador en Delitos de Corrupción de Funcionarios 
de Lima, respectivamente; mediante los cuales elevan la 
carta de renuncia de la abogada Hdadiya Rojas Enriquez, 
al cargo de Fiscal Adjunta Provincial Provisional del 
Distrito Fiscal de Apurímac y a su designación en el 
Despacho de la Fiscalía Provincial Especializada en 
Delitos de Corrupción de Funcionarios de Andahuaylas, 
por motivos de salud.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada por 
la abogada Hdadiya Rojas Enriquez, como Fiscal Adjunta 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Apurímac y 

su designación en el Despacho de la Fiscalía Provincial 
Especializada en Delitos de Corrupción de Funcionarios 
de Andahuaylas, materia de la Resolución de la Fiscalía 
de la Nación N° 3511-2019-MP-FN, de fecha 09 de 
diciembre de 2019.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Presidencia de la Junta de 
Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de Apurímac, 
Coordinación Nacional de las Fiscalías Especializadas 
en Delitos de Corrupción de Funcionarios, Gerencia 
General, Oficina General de Potencial Humano, Oficina 
de Control de la Productividad Fiscal, Oficina de Registro 
y Evaluación de Fiscales y a la abogada mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1851812-4

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 172-2020-MP-FN

Lima, 3 de febrero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 0007-2020-MP-FN-PJFSLIMANORTE, 
remitido por el abogado Marco Antonio Yaipén Zapata, 
Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Lima Norte, mediante el cual eleva la carta de 
renuncia del abogado José Luis Mucha Salazar, al cargo 
de Fiscal Adjunto Provincial Provisional del Distrito Fiscal 
de Lima Norte y a su designación en el Despacho de la 
Segunda Fiscalía Provincial Especializada en Prevención 
del Delito de Lima Norte, por motivos de índole personal, 
informando que su último día de labores será el 06 de 
enero de 2020.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Aceptar la renuncia formulada por 
el abogado José Luis Mucha Salazar, como Fiscal Adjunto 
Provincial Provisional del Distrito Fiscal de Lima Norte y 
su designación en el Despacho de la Segunda Fiscalía 
Provincial Especializada en Prevención del Delito de Lima 
Norte, materia de la Resolución de la Fiscalía de la Nación 
N° 2299-2018-MP-FN, de fecha 04 de julio de 2018, con 
efectividad al 07 de enero de 2020; sin perjuicio de las 
acciones legales que estuviesen pendientes, por las 
quejas o denuncias que pudiesen encontrase en trámite.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Presidencia de la Junta de Fiscales 
Superiores del Distrito Fiscal de Lima Norte, Gerencia 
General, Oficina General de Potencial Humano, Oficina 
de Control de la Productividad Fiscal, Oficina de Registro 
y Evaluación de Fiscales y al abogado mencionado.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1851812-5

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 173-2020-MP-FN

Lima, 3 de febrero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 0008-2020-MP-FN-PJFSLIMANORTE, 
remitido por el abogado Marco Antonio Yaipén Zapata, 
Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal de Lima Norte, mediante el cual eleva la carta de 
renuncia del abogado Antonio Ayala Loaiza, al cargo de 
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